
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIUDAD NUEVA

"Airo de la LTnivc¡s¡lización dc la Salttd"

No 172-2020-MDCN-T.

Ciudad Nueva, 07 de [,4ayo del 2020.

vtsTos:

El lnforme N" 1 73-2020-GPPyR-G [/,lV DCN, de fecha 02 de marzo del 2020, emitido por la Gerencia de P]aneamiento Presupuesto y

Raciofalización, el lnforme No 077-2020,OERC/SGE/GGP/IVDCN-T, defecha 09 de marzo de\2020, emitdo polel Sub Gerente de

Estudlos, el lnforr¡e N'370,2020 JECH/GCP/GN¡/IUDCN T, de fecha 10 de marzo del 2020, emitido por e1 Gerente de Gestión de

Proyectos, el lnfornre N" 344 2020 OJQIV-SGSP/G¡//N/DCN T, de fecha 06 de rnayo del 2020, en'ritido por el Sub Gerente de

S!pervislón de Proyectos, el Proveído N'2584 de fecha 06 de mayo del 2020, emitido por la Gerencia Municlpal, y;

CONSIDERANDO:

O-e .¿ \¡Jlicip¿lidad Dist rl"l de Ciud¿d NJeva. es Jn Q,gano de Cobrerno . oca oJo goza de outoron a. oohl;c¿ eLonóTica y

administrativa en los asuntosde su competefcia conforme lo establece el art. 194"de la ConsUtucóf Política modifcada por la Ley

de Reforma Constitucional -Ley N' 30305 concordante con el art. ll de Título Preliminar de ia Ley N' 27972, Ley Orgánica de

l\y'unicipalidades,

Que, medlante lnforme N" 173 2020-GPPyR-G[/'MDCN, de fecha A2 de marzo dei 2020, emitido por el Gerente de Planeam ento

Presupuesto y Racionalización, nforma que se le sollcitó la aperlura de habilllación presupuestal a nlvel de estudlo y/o rnontos

asiqnados para a elaboracrón del Plan de AcUvidad: 'I\IANTENI[/IENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VAL Y BACHE0

SUPERFICIAL EN LAS PRINCIPALES AVENIDAS Y CALLES DEL D STRITO DE CIUDAD NUEVA.TACNA,'poT un monto de S/.

6 200.00 (Seis Mll doscienios con 00i 100 soles) Sobre el particular manifesta que dentro de as atribuciones que le compete a esa

Gerencla e¡ materia estrictamente presupuestal, procedió a realizar la apertura de meta presupuestal para el presente año ftscal y

su habilltación presupuesta, otorgando la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por un mo|to de S/ 6 200.00 (Sels mi doscienlos

con 00/100 soles) de acuerdo a la Estructura Funcional Programática aprobada.

Que, mediafte lnforme N'077-2020-0ERCiSGE/GGP/ÍMDCN-T, de fecha 09 de marzo de1 2020, emitido por el Sub Getente de

Estudios, remite Plan de Trabajo para la Elaboraclón de Plan de Actividad de l'4anterlmiento denominada "[¡ANTENI[,1lENT0 DE

LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y BACHEO SUPERFICIAL EN LAS PRINC PALES AVENIDAS Y CALLES DEL DISTRITO DE

CIUDAD NUEVA-TACNA', para su aprobación según coresponda.

Que, medianie lnforme N" 370 2020-JECH/GGP/GIU/N,4DCN T, de fecha 10 de marzo del 2020, emitido por e Gerenie de Gestión de

Proyectos, remite a la Sub Gerefca de Supervisión de Proyectos e Plan de Trabajo para la eaboración del Plan de Actividad

defominado "[¡ANfENllM]ENTO DE LA INFRAESfRUCTURA VlAL Y BACHEO SUPERFICIAL EN LAS PRINCIPALES AVENIDAS

Y CALTES DEt DISTRITO DE CIUDAD NUEVA" para conocimiento, evaluación y/o aprobación correspondiente

Que, n]edlante lnforme N" 344 2020-OJQI\4-SGSP/G]V/N4DCN-T, de fecha 06 de mayo del 2020, emlldo por el Sr.rb Gerente de

Supervisión de Proyectos remite a la Gerencia lv4unicipal Op nión Favorable del Plan de Trabajo para la elaboración deL Plan de

Actividad de ¡/antenimiento denomlnado : "MANTENIM ENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y BACHEO SUPERFICIAL EN

LAS PRINCIPAIES AVENIDAS Y CALLES DEL DISTR TO DE CIUDAD NUEVA TACNA" e cua requiere los sig! ente recursos:

Personal Técnlco Especlallzado, Blenes y Servlcio, por un monto que asciende a la Suma de S/ 6,200.00 (Seis [¡l] Doscieftos con

? 
100/100 

soles)

'¡¡'- En tal sentido, de corformldad a lo dispuesto por la Constitución Politca del Perú, y las facultades conferldas en el articulo 6ae

- numera 6) del art 20 de la Ley Orgán ca de Munlcipalidades Ley N"27972, con v sto bueno de la Gerencia [,4!nicipaL, Gerente de

Planeamiento, Presupuesto y Racionalizac ón, Sub Gerencia de Supervisión de Proyectos, Gerencia de Gestión de Proyectos y

Gerencia de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PR|MEROT APROBAR et PLAN DE TRABAJO de Elaboración del Plan de Actividad de lMantenimiento defominado
.IVIANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y BACHEO SUPERFICIAL EN LAS PRINCIPALES AVENIDAS Y CALLES

DEL DISTRITO DE CIUDAD NUEVA-TACNA ", por un monio que asclende a la sun'ra de S/ 6,200.00 ( Seis ly' Doscientos con

00/100 soles), con un plazo de ejecución de 10 D¡AS CALENDARIOS, en merto al lnforme N" 344'2020-0JQN//SGSP/GlV/IVDCN-T

y con Opinió¡ Favorable de la Gerencia de Planeamlento, Presupuesto y Raclonallzación, de acleldo a la siguiente Estructura

Fuf clonal Programátlca:

/ <j,!)1l i'
j ru

?x



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIUDAD NUEVA

"Año de la Ilniversalización de la Salud"

META : OO78 "MANTENIMIENTO DE LA INFMESTRUCTUM VIAL Y BACHEO SUPERFICIAL EN LAS

PRINCIPALES AVENIDAS Y CALLES DEL DISTRITO DE CIUDAD NUEVA.TACNA',

PROGMI\IA : 9OO2 ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

PRODUCTO : 3999999 SIN PRODUCTO

ACT/AI/OBR :5OOO937I\IANTENII\/IENTODEINFMESTRUCÍUMVIAL
FUNC ÓN : 15 TMNSPORTE
DIV SIÓN FUNC, : 036 TMNSPORTE URBANO

GRUPO FUNC. :0074 VÍAS URBANAS

] 5 RECURSOS DETERMINADOS

1B CANON Y SOBRE CANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

:s/.6,200.00 sOLEs.

. 't . . . ARTiCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Gestión de Proyecios y ia Sub Gerencia de Supervisión de Proyectos, la

:; ::. correcta Ejecución del Plan de lrabajo aprobado el artículo primero de acuerdo a la normativa legal vigente.

ARMIIA IEEcESO: DISPONER a la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación, para la publicación de la presente

l'
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